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nos, los plazos para solicitar la importación o devolución, respecti·
vamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 20 de diciembre de 19&5 (<<Boletin Oficial del Estado» de
23 de enero de 1986), que abora se amplia.

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. l. mucbos años.
Madnd, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director senera! de Comercio Exterior.

ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
amplía y modifica a 14 firma «1/Úols, Sociedad
Anónima». el régimen de 'rafico de perfeccionamiento
activo para la importación de polipropileno y polies/i
reno y la exportación de asIento inodoro. cisterna,
descargador, etc.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido J!"r la Empresa <ddrols, Sociedad Anónima»,
solicitando ampliac.ón y modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de polipropileno y
poliestirono y la exportación de asiento inodoro, cisterna, desearga·
dor, etc, autorizado por Ordenes de 10 de septiembre de 1985
(<<Boletin Oficial del Estado» de 16 de octubre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma ddrols, Sociedad Anónim.a», con domicilio en
avenida de Valencia, kilómetro 62, hectómetro 8,5, Castellón de la
Plana, y NIF A.12·014445, en el sentido de incluir como producto
de exportación lo siguiente:

«VII) Cisternas WC de plástico completas, P. E. 87.59.87.3».
Segundo.-Modificar el régimen de tráfico de I"'rfeccionamiento

activo a la misma firma, en el sentido de cambw en el apartado
segudo (mercanclas de importación), la descripción de la mercancía
2, que será la siguiente:

«2) Poliestireno antichoque en granza, color natural, posición
estadística 39.02.34.1, con la sÍlluiente composición:

2.1 89 por 100 de estireno, 8 por 100 de caucho y 3 por 100
de aceite.

2.2 87 por lOO de estirono, 7 por lOO de caucho y 5 por lOO
de aceite».

Tercero.-Las expor\8ciones para el producto VII que se hayan
efectuado desde el 24 de octubre de 1986 tambi&1 podrán acogerse
a los sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados
de la presente ampliación y modificación, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar solici~
lada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos
para solicitar la importación o devolUCIón, respectivamente,
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el «Boletin Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad 105 restantes extremos de la
Orden de 10 de septiembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 16 de oc.ubre), que abora se amplia y modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director lOIleral de Comercio Exterior.

ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
amplia y modifica a 14 firma "Manufacturas de
Estaflo y Plomo Ramondín, Sociedad Anónima», el
rq;men de trafico de perfeccionamiento activo para la
importación áe ldmina o filme de PVC y la exporta
ción dI! botellas de .i/Úio.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites resJamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Manufacturas de Estaño Y
Plomo Ramondfn, Sociedad Anónima», solicitando ampliación y
modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de lámina o filme de PVC y la exportación de
boteUas de vidrio, autorizado por Orden de 28 de diciembre de
1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 28 de febrero de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Manufacturas de Estaño y Plomo Ramondín,
Sociedad AnóniIJ1D, con domicilio en Poeta Prudencia, número
24, Logroño, y número de identificación fiscal A.20-002648, en el
sentido de incluir en el apartado tercero los siguientes productos:

11) Bobinas impre... con etiquetal, P. E. 39.02.59.
11.1 De 40 micras de espesor.
n.2 De 75 micras de espesor.

11I) Cápsulas de sobretaponado de botellas, posición estadís-
tica 39.07.71. -

Segundo.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la misma firma en el sentido de cambiar la redacción de
la mertancia de importación, que quedará:

1) Lámina o filme de PVC sin imprimir, incolora, con la
siguiente composición: 82 por 100 PVC homopolimero; 9 por 100
de copollmero; 4,5 por lOO de aditivo antichoque, y 4,5 por lOO de
lubricante y estabilizante, posición estadística 39.02.59.

1.1 De 40 micras de espesor y 55 lr/m2 de peso.
1.2 De 75 micras de espesor y un gramlIje de 103 lr/m.2

Asimismo la posición estadística del producto I será: Posición
estadistica 70.10.25.3.

La redacción delaparlado a), punto cuarto, quedará como sÍllue:
a) Por cada kilogramo de la mercancía l.l y 1.2 realmente

contenido en los productos de exportación, se podrán importar con
franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión tempo
ral, o se devolverán los derechos arancelarios, se¡ún el sistema a
que se acoja el interesado, 105,26 kilogramos de las citadas
mercancías.

Tercero.-Las exportaciones de los productos II y nI que se
hayan efectuado desde el 19 de sepllembre de 1986, también
podrán acogerse a los beneficios de los sistemas de reposición y de
devolución de derechos derivados de la presente ampliación y
modificación, siempre que se haya hecho constar en la licencia de
exportación y en la restante documentación aduanera de despacho
la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución. Para
estas exportaciones. los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «BoleUn Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 28 de diciembre de 1985 (<<BoleUn Oficial del Estado» de
28 de febrero de 1986) que abora se amplía y modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios~e a V. l. muchos años.
Madnd, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

ntmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

14195 ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
alltoriza a la firma «Cartonajes M. Pelit, Sociedad
Anónima», el régimen de tr4fico de perfeccionamiento
activo para la importación de pape( Krtifl Liner y
papel semiquimico y 14 exportación de cajas de canón
ondulado.

Ilmo. Sr.: CUmplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Car1o~es M. Peti!, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación 3e papel Kraft Uner y papel semiqui
mico y la exportación de Cl\ias de cartón ondulado,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el rtsimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma «Cartolll\ies M. Peli!, SociedadAnónima»,
con domicilio en carretera del Medio, núma'Os 92 al 96, Hospitalet
de Uobregat (Barcelona), y NIF A-08.221236.

Sólo se admite esta operación por el liltema de admiaión

teme;dO._Las men:anclas de importación serán las siguientes:

1. Papel Kraft LiDer, una~ blanco, de graml\Íe superior a
175 gramos/metro cuadrado, poaiaón estadística 48.01.24.

2. Papel Kraft Uner, crudo, de sraml\ie inferior a 150 grao
mos/metro cuadrado, posición estadística 48.01.30.

3. Papel Kraft Liner, crudo, de gramaje superior a 175
gramos/metro cuadrado, posición estadística 48.01.34.
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4. Papel semiqulmico (Flutins), de~e inferior a 160
gramos/metro cuadrado, poIlción esIadlslíCa 48.01.87.

Tercero.-Los productos de exportacióD serán los si¡uieDtes:

l. Cajas de cartóD oDdulado, vacias o conteniendo productos
nacionales ideDtificados mediante estampilla AFCO o sinillar,
posición estadística 48.16.10.1.

Cuarto.-A efectos coDtables se establece lo si¡uiente:

a) Por cada 100 kiJosramos de cada uno de los papeles de
importación realmente contenidos en las cajas que se exporten, se
datarán eD cueDta de admisión temporal 114,29 kilogramos de las
citadas mercaDclas de idénticas características y ~es.

ED cualquier caso el porcentl\ie eD peso del papel semiquimico
será iDferior o igual al 50 Jl!lr 100 del total de la "'IiL

b) Se cons¡¡¡eran pérdidas para cada una de las mercancías de
importación el 12,5 por lOO eD CODcepto de subproductos adeuda
bies por la posicióD estadlstica 47.02.10.1.

c) El iDteresado queda obligado a declarar eD la documenta
ción aduanera de exportación, y por cada producto a exportar
(cuyas caracteristicas vendrán definidas de forma sinillar a la
empleada en la estampilla AFCO), el porcentl\ie eD peso, caracterI..
ticas 'j exacto grama,¡e del P.'pel semiquimico, determinantes del
beDeficio realmeDte coDtemdos, a fin de que la Aduana, habida
cueDta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar, pueda autorizar la correspoDdiente hoja de
detalle.

Quinto.-Se otorp esta autorización hasta el 30 de diciembre de
1981, a partir de la fecha de'::a~blicaciÓDen el tdIoletín Oficial
del Estado», debieDdo el inte , en su caso, solicitar la prórrop
COD tres meses de antelacióD a Su caducidad y adiuntando la
documeDtacióD exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los palses de Ori¡eD de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que EspaDa mantieDe relacioDes comerciales
normales.

Los paises de destíno de las exportaciones serán aquellos COD los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea coDvenible, pudieDdo la DireccióD General
de Comercio Exterior, si 10 estima oportuno, autorizarexpo~
Des a los demás países.

Las exportacioDes realizadaa a partes del territorío nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
~meD de tráfico de perfeccionamieDto activo, en análopa
coDdicioDes que las destinadas al extral\iero.

Séptimo.-EI plazo para la transfonnación y exportacióD eD el
sistema de admisióD temporal DO podrá ser superior a dos años, si
bieD para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la OrdeD de la
PresideDcia del Gobierno de 20 de Doviembre de 1975 YeD el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse eD las correspondientes casillas,
tanto de la declaracióD o liceDcia de importaciÓD como de la
liceDcia de exportación, que el titular se acose al~en de tráfico
de peñeccionamiento &CUvo y el sistema establecido, mencionando
la disposición por la que se le otolJÓ el mismo.

Noveno.-ED el sistema de reposiciÓD COD franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayaD
efectuado desde el 4 de Doviembre de 1984 hasta la aludida fecha
de publicación eD el tdIoletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspoDdieDtes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportacióD y eD la restante
documeDtacióD aduanera de despacho la refereDcia de estar eD
trámite su resolución.

Para estas exportaciones, los plazos señalados eD el aniculo
anterior comenzarán a CODtarse desde la fecha de publicacióD de
esta OrdeD en el tdIoletín Oficial del Estado».

Décimo.-Las mercanelas importadas en ~en de tráfico de
perfeccionamiento activo, as! como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al ~en fiscal de inSpecciÓD.

Undécimo.-Esta autorización se reIin\ en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamieDto y que DO esté CODtemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguieDtes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (tdIoletfD Oficial del Estado» Dúmero 165).
Orden de la PresideDcia del Gobierno de 20 de Doviembre de

1975 (<<BoJeUn Oficial del Estado» Dúmero 282).
OrdeD del Ministerio de HacieDda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» Dúmero 53).
OrdeD del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» Dúmero 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 «dloleUD Oficial del Estado» Dúmero 77).

Duodécimo.-La DireccióD General de Aduanas y la DireccióD
General de Comercio Exterior, deDtro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la prelCnte autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimieDto y efectos.
Dios ~de a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director geDeral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avi1és-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

14196 ORDEN de 23 de abril de 1987 por la que se conceden
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, a la
Empresa «Sareta, Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Sarela,
Sociedad Anónima Labora!», CaD código de identificación fiscal
número A-1510562O, en solicitud de concesióD de los beneficios
fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
AnóDimas Laborales, y

ResultaDdo que eD la tramitacióD delexpedieDte se haD obser
vado las dis.QOsiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (tdIoleUn
Oficial del Estado» del dia 3 de enero de 1987), sobre tramitaciÓD
de la coDcesióD de beDeficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales eD virtud de lo dispuesto eD la Ley 15/1986, de 25 de
abril

Considerando que se cumpleD los requisitos establecidos en el
aniculo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se eDcueDtra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéDdole sido asignado el
número 209 de iDscripcióD,

Este Ministerio, a propuesta de la DireccióD GeDeral de
Tributos, ha tenido a bieD dispoDer lo si¡uiente:

Primero.-CoD arreglo a las disposicioDcs I~es anteriormente
mencioDadas se coDceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
DocumeDtados, los siguieDtes beDeficios fiscales:

a) BonificacióD del 99 por lOO de las cuotas que se devenguen
por las operacioDes de cODstitucióD y aumeDto de capital.

b) !P.taI bonificacióD para las que se devenguen por la
adquisictón, por cualquier medio admltido eD derecho, de bIenes
provinieDtes de la Empresa de que procedan la mayorla de los
socios trabajadores de la Sociedad ADónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el CODceptO Acto~ Jurídicos ~u
mentados, para las que se devenguen por operacIones de consutu·
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligacioDes, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beDeficios tributarios se conceden por UD plazo de
cinco años, contados desde el otorpmiento de la escntura de
constitución. y ~rán ser Ctogados en los supuestos previstos
eD el artículo 4. del Real o 2696/1986.

Segundo.-lgualmente, gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estéD afectos a su
actividad durante los ciDco años improrrogables, contados a partir
del primer ejercicio económico que se inicie una vez que la
Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral,
con arreglo a la Ley 15/1986.

Madrid, 23 de abril de 1987.-P. D., el Director geDeral de
Tributos, Miguel Cruz Amaros.

ORDEN de 30 de abril de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dietada por la Sala de
lo Contencioso-Administralivo, Sección Segunda, de
la Audiencia Nacional, en recurso número 21.919,
interpuesto por don Fra711:isco López RodrfgtWz contra
resolución del Tribunal Económico-AdminiSlrativo
Central. referente al Impuesto sobre Transmisiones
Patrimonitlles y Actos Jurfdicos Docutnentatios.

Visto el testimonio de la sentencia dictada COD fecha 10 de julio
de 1986 por la Sala de lo ConteDcioso-Administrativo, SeccióD
Segunda, de la AudieDcia Nacional, en el recuno Dúmero 21.919,
iDterpuesto por doD Francisco López Rodríguez CODtra Resolución
del Tribunal Económico-Administrativo ceDtral de 19 de febrero
de 1981, referente al Impuesto sobre Transmisionea Patrimoniales
y Actos Jurídicos ~umentados;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas eD el aniculo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956


